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CONVENIO COLABORACIÓN CAMPEONATO IBÉRICO 
CICLISMO MASTER CARRETERA 

� 

REUNIDOS: 

 

De una parte, D. Delmino Albano Magalhães Pereira, mayor de edad, de nacionalidad 
portuguesa y provisto con número de identidad ____________, en representación de la 
União Velocipédica Portuguesa-Federación Portuguesa de Ciclismo (UVP-FPC), que 
preside con domicilio en Rua de Campolide, 237. 1070-030 Lisboa (Portugal). 

 

De otra, D. José Luis López Cerrón, mayor de edad, de nacionalidad española y 
provisto con número de identidad 12.230.816-Z, en representación de la Real 
Federación Española de Ciclismo (RFEC), que preside con domicilio en calle Ferraz, 
16-5º Dcha. 28008 Madrid (España). 

 

Las partes se reconocen expresa y recíprocamente, plena capacidad de obrar y contratar, 

� 

MANIFIESTAN: 

 

Que las dos federaciones nacionales afiliadas a la Unión Europea de Ciclismo (UEC) y 
la Unión Ciclista Internacional (UCI), debido a su proximidad geográfica hacen posible 
la participación cruzada en las diferentes categorías master. 

Que las dos federaciones están interesadas, en virtud y en aplicación del artículo 2.2 de 
los Estatutos de la UEC, en promover el conocimiento y práctica del ciclismo en sus 
respectivos países y dar cobertura oficial a una competición de la categoría Master bajo 
el epígrafe y denominación oficial de “Campeonato Ibérico Master de ciclismo en 
carretera” . 
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Que ambas entidades están también interesadas en el intercambio de experiencias e 
iniciativas para la promoción y desarrollo de esta categoría, así como en el 
aprovechamiento de las sinergias de organización y difusión de programas conjuntos en 
este ámbito en concreto y en cualquier otro dentro y relacionado con el deporte ciclista. 

Que ambas entidades, dentro del marco federativo europeo, desean de común acuerdo e 
interés profundizar en el contacto mutuo entre federaciones vecinas e intensificar los 
lazos de amistad, cordialidad y colaboración.  

Por todo lo anteriormente reseñado, la União Velocipédica Portuguesa-Federación 
Portuguesa de Ciclismo (en adelante UVP-FPC) y la Real Federación Española de 
Ciclismo (en adelante RFEC) formalizan y suscriben el presente Convenio de 
Colaboración donde manifiestan su plena y real voluntad de colaborar en base a los 
siguientes, 

� 

TÉRMINOS 

 

1. Se establece la organización en todos sus aspectos normativos y técnico-
reglamentarios, de manera alterna y con carácter anual, la celebración del 
“Campeonato Ibérico Master de ciclismo en carretera”  en todas sus 
categorías. 

 
2. La edición 2014 tendrá lugar en España y consecuentemente la siguiente, 

perteneciente a la temporada del 2015 se celebrara en Portugal, 
estableciéndose la alternancia, anteriormente referida, para los años 
sucesivos. 
 

3. La fecha y sede de cada edición, serán oportunamente indicadas, según 
común acuerdo entre las partes; procurando efectuar dicha comunicación 
durante el primer trimestre del año en curso, al objeto de evitar 
concurrencias dentro de los respectivos calendarios nacionales y darle la 
mayor difusión posible al Campeonato. 
 

4. La RFEC y la UVP-FPC se garantizan recíprocamente la participación de 
ciclistas de sus respectivas nacionalidades en igualdad de condiciones. 
 

5. Para los ciclistas participantes de uno y otro país que vayan a participar en 
el citado campeonato no será necesario la expedición de certificado y/o 
documento de autorización administrativa alguno, bien de carácter 
nacional y/o autonómico, considerándose como válida la única y exclusiva 
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presentación de la correspondiente licencia federativa anual en vigor 
adscrita a la categoría Master respectiva en la que participara el deportista. 
 

6. El Campeonato se realizara de acuerdo a la normativa internacional 
vigente aplicable al deporte ciclista. 
 

7. Sin perjuicio del punto anterior, el Campeonato se regirá por el 
Reglamento Particular convenido entre ambas federaciones. 
 

8. Ambas Federaciones Nacionales podrán intercambiar Comisarios que 
determinen respectiva y conjuntamente los Comités Técnicos de Árbitros 
español y portugués para garantizar la ética deportiva y el buen desarrollo 
del marco normativo y reglamentario del Campeonato. 
 

9. El presente Convenio de Colaboración entrará en vigor una vez firmado el 
mismo por las partes interesadas, siendo prorrogable por periodos iguales, 
y siempre que no se comunique lo contrario de manera expresa en el 
primer trimestre del respectivo año en curso.  

 

Conformes las partes con todo el contenido del presente Convenio lo firman por 
triplicado ejemplar en Tallin (Estonia) a 2 de marzo 2014, con ocasión de la Asamblea 
General Ordinaria de la Unión Europea de Ciclismo, en presencia y con el visto bueno 
del Presidente de ésta. 

 

 

José Luis López Cerrón    Delmino Albano Magalhães Pereira  

Presidente RFEC     Presidente UVP-FPC 

 

VºBº 

 

 

David Lappartient 

Presidente UEC 


